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DECI.ARACIONES

I. DECTARA "EI. INSTITUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrol¡zodo de lo Adm¡nislroción Públ¡co Municipol, con personol¡dod
jurídico y polrimonio propio, creodo medionle Decreto No.874€3-10 P.E., publ¡codo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnstiiuto Municipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO OOHZAf¡Z VlttASEÑOR, ocredito su personolidod como Direclor del lnslitulo
Municipol de Pens¡ones, con nombrom¡ento expedido o su fovor por el C. Presidénte Munic¡pol, el UC.

MARCO ANTONIO SONlttA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2024, osícomo con el Aclo de lomo de
Prolesfo conespondiente.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo I frocciones lx y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del
tnstilulo Mun¡c¡pol de Pensiones, el lt{G. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VlttASEÑOR, en su corócler de Direcfor,
l¡ene los focullodes poro representor ol lnstitulo, osÍ como poro reolizor los oclos necesorios poro el deb¡do
func¡onom¡ento del Orgonismo.

¡.¡1. Que "EL lNStlTt fO" tiene por objelo olorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los lrobojodores ol servicio

del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio
lnstilulo, en férmlnos del orlículo I de lo Ley del lnsliluio Munic¡pol de Pensiones.

l-6. Que celebro el presenle controlo de derecho públ¡co en pleno concordonc¡o y lolol opego o ¡o

estoblec¡do en el Código C¡v¡l del Estodo de Ch¡huohuo como Léy supletor¡o. según lo dispone el Artículo
Décimo Cuorlo Tronsilorio de lo Ley del lnsiitufo Munic¡pol de Pens¡ones.

1.7. Que es su voluntod conlrofor los serv¡cios profes¡onoles ¡ndependienles de un méd¡co con lo especiol¡dod
de NEUROLOGIA, medionte el pogo de honoror¡os que mós odelonfe quedon espec¡ficodos en los

clóusulos del presente inslrumento por codo servic¡o que pres'le.

II. DECLARA "ET PROTESIONISTA'':

l-2. Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. AECEM34I47

coNr¡alo oE t¡ls¡ActóN DE sEtvtctos ptotEstoNAlrs ü¡tE-cti-sa-30-2o2ó,
c€ulr^Do tor Er tNsnruo ¡{uNtcll^L Dt l€NstoNEs y EL Dt. ftaNctsco atlEtTo mEría vat D!s, EL ol DE ENEto oE 202¿.
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coNTRAro o¡ ¡nestectót'¡ DE sERvtctos pRorEsroNAtEs euE cETEBRAN poR UNA paRrE Et tNsTtTt To MuNtcrpAt
DE pENstoNEs, A eutEN EN to sucEstvo sE rE DENoMINARÁ "¡r r¡¡srnuro", REpRESENTADo EN EsTE AcTo poR Et

tNG. JUAN ANroNro coNzA[Ez vrrrAsEñoR. EN su CARÁCTER DE DtREcToR. y poR ta oTRA paRTE Er DR.

tRANctsco lL¡¡nro m¡¡ía va[DEs eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMTNARA "rt p¡ortstoxlslA"; y ACTUANDo
DE MANERA CoNJUNTA sE lEs DENoMtNAnÁ "us plnr¡s", tas cuatEs sE SUJEIAN At rENoR oE tas stcutENTEs

DECTARACTONES Y CUUSUtIS:

1.5. Que l¡ene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P- 31414, en esto
C¡udod de Chihuohuo, con RFc lMP83o825SM3.

ll-1. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
controtor y obl¡gorse jurÍ'Cicomente, ocreditondo su personolidod con Cédulo Profesionol ¡lóó573.
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11.3. Que se encuentro ol corienle de sus obl¡gociones ñscoles y su Registro Federol de Contribuyenles es
MEVt52l00¡$f7

ll.¡!- Que señolo como domicil¡o poro oi. y recibir lodo tipo de notificociones y documenlos reloc¡onodos con
el cumplimenlo y ejecuc¡ón objefo del presenfe conlrolo, él ub¡codo en Colle Ojlnogo 806, Colonio
Cenlro C.P. 31000 Chihuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuento con lo infroestructuro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo prestoc¡ón del servicio
objeto del presenle conlrofo, lo que le permite gorontizor o 'Et lN§llll,lO' el cumpl¡mienfo de los
obligociones controídos en el presente.

11.6. Que decloro bojo prolesto de decir verdod, que conoce el conten¡do de esle conlroto y los requisifos que
se estoblecen en el m¡smo, osÍ como tombién se obl¡go o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo con
lo estoblecido en el mismo, osÍ como con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECLARAN "LAS PARTES".

lll.l- Que se reconocen recíprocomente lo personol¡dod y copoc¡dod legol con lo que se osfenlon y
monif¡eston su volunfod pleno de osum¡r los derechos y obligoc¡ones que se deriven del presenle confroto
de conformidod con lo d¡spueslo en el orfículo 2504 y demós relofivos y oplicobles del Código Civil del
tu1odo de Ch¡huohuo, ol tenor de los siguientes:

crÁusutes

PRlfilERA. - OBJEIO. "El PROfESIONISIA", se obligo o proporc¡onor de monero no exclus¡vo y conforme o los

lineomientos que mós delonte se esfoblecen, los servicios de NEUROTOGíA, o todos los personos que'Et INSTITUTO"

designe poro ello, en los térm¡nos y condiciones de esle instrumenlo, medionle el pogo de los honoror¡os que mós
odelonte se detollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SERVICIO. "EL PROFESIONISTA' se compromele o que cuolqu¡er servic¡o preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno, profes¡onol y ef¡c¡enle; sin d¡scr¡minoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohob¡enc¡o, ofilioción o podecimienlo preex¡slenle, y se reolizoró de
conformidod con lo s¡gu¡enfe:

A. "Et PROtESIONISIA" se obl¡go en lodo momento con lo derechohob¡encio o:

Otorgorles occeso y d¡sponibilidod poro los servic¡os ofertodos, en sus propios inslolociones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con 'EL INSIfIUTO".

b. Dirigirse o los mismos en lodo momento con respeto y dignidod

c. Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respeto

d- Brindorle, tonto o lo derechohob¡enc¡o, como o sus ocompoñontes. medidos de seguridod odecuodos.

Dorle o conocer su idenlidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso eslé ulilizondo.

cot¡Ttafo DE ttE factóN DE sttvtctoi ?totcstoNAt!! tM?E,cts-sa-30.202ó,
ctLE!¡ADo to¡ Er rNsÍtulo MUNtcttAt oE t¡NstoNEs y EL Dt. ttaNctsco al¡Etfo EJía vatoEs, ELot DE ENEto DE2026-
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L Solicifor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emitido por "El, lNSIlTlrfO'.

g. lnformorle en formo comprensib¡e lo relofivo o su podec¡miento, los mélodos, d¡ognósiicos y sus riesgos,

beneficios, olternolivos, orí como los medidos teropéul¡cos que se requieron.

l- lnformorle que podró solicilor otros opiniones sobre su podec¡miento

i. lnformorle que podró negoBe o oceptor Ios propueslos teropéuticos

Poro toles efeclos. "[AS PAn|TES" se obl¡gon o esloblecer meconismos de seguim¡ento y evoluoción de lo
olención otorgodo o los derechohobientes y de los serv¡cios brindodos. Cuolquier obuso, ¡mpericio o
negligencio comel¡do duronte lo presloc¡ón de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroie Méd¡co (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesliones de lo comis¡ón locol, liberondo
de lodo responsobilidod poro toles efeclos o 'EI lN§IfUfO".

B. "El, PROtESIONISIA" ejerceró sus serv¡cios de monero independienle, de conformidod con lo s¡guiente:

k. Hocer reg¡stros en el Exped¡ente Clín¡co en todo oclo de otención méd¡co, lonlo o nivel de consulforio
como de hosp¡tol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expedienie Clínico Elecirónico.
2. Normo Oficiol Mex¡cono NOM-0O4-SSA3-2012, del Expédienie Clín¡co.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Of¡cioles Mex¡conos y demós normolividod oplicoble en

moter¡o de solud.

l. Prescrioclón de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Med¡comenlos de "EL lNSTlTt TO".

m. Alención ordinorio o n¡vel de consullorio y de hospitol, y el cumplimiento cobol de los guord¡os poro
coberluro de lo olención médico urgenie o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "El lNSlfflffO'
codo oño en conjunlo con los méd¡cos por especiol¡dod.

n. En los cosos de olención médico hospilolorio, el médico ocudiró o preslor lo olención en el hospilol en
donde "El INSTITUTO" hoyo indicodo el intemomiento.

o- Cuondo el responsoble de lo olenc¡ón médico en el serv¡cio de urgencios de "Et INSIrU¡O" lo requ¡ero,
"EL PROFESIONI§TA" ocud¡ró o prestor voloroción méd¡co, duronle su turno de guordio

p. Respetor los reglomenfos internos de codo hosp¡fol.

q. Lo consulto externo se reol¡zoró en díos y horor¡os ob¡ertos, bojo previo cilo, m¡smos que no serón
modificobles sin un ocuerdo previo con 'Et INSTfIUTO'.

coNrrAro Da rrEsracróN oE sE¡vtctoi tRotEstoN^tts tMpE-c¡s-sa-¡0.202ó.
cttl!¡aDo ?o¡ EL INSI|IUTo uNtctaat DE ?ENsto¡¡Es y Et o¡, r¡ANctsco AtIERTo taEjía va¡.DÉs, EL ot oa ENEno DE 202ó,

(

Collé Rb Sao No. I l@, Cob¡io Arredo Chóvoz. Chihuohuo, Chih., feléloño Dteto {072J, httpr//@-muñicipiochihuohuo.gob-mr
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h. No somelerlo o ningún procedim¡ento diognósl¡co o leropéuf¡co, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, beneficios y oltemot¡vos. Asimismo, permitir que porticipe en los decis¡ones reloc¡onodos con su

lrolomienlo y el diognoslico de su podecimiento.
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Los inlervenc¡ones qu¡úrg¡cos se llevorón o cobo. de ocuerdo con lo programoc¡ón conven¡do con 'EL

tNsIttuIo".

'EL PROFESIONISTA" deberó contor con equ¡po de cómpulo con conex¡ón o ¡nlemel, impresoro y
consumibles poro el uso del S¡stemo de Gestión de lnformoción en So¡ud de 'C[ INSTÍTUTO".

"Et PROFESIONISTA" enlregoró o los derechohobientes los recetos u ordenes de seNicios que
corespondon segÚn lo consu¡lo que lleven o cobo.

C. "EL INSTITUTO" se obligo con 'E[ PROtESIONISTA" o proporcionor lo s¡gu¡enle

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor elSistemo de Geslión de lnformoción en Solud

2. Reolizor uno copoc¡toc¡ón poro el uso y odm¡n¡slroc¡ón del Sislemo de Gesl¡ón de Informoción en Solud

3. Así como proporcionor osesorÍo e informoción necesorio poro llevor o cobo lo presloc¡ón del servicio

ÍERCERA. - TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "EL PROFESIONISTA" en los inslolociones
ubicodos en Colle Ol¡nogo 808, Colonlo Cenlro C.P.3l0O0 Chlhuohuo. Chlhuohuo y/o en los ¡nstolociones que "EI
INSTITUTO" designe.

CUARTA. - CONTRAPRESIACIóN. 'EL ¡NSftIUtO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onieriores, se obtigo o
gor o "EI PROFESIONISTA". en concepto de honororios. los servicios que se describen en el tobulodor siguiente,

C siderondo que los prec¡os que se señolon son onles de lo refención del ¡mpuesto Sobre lo Rento:

coNTtato Da ttESTActóN DE sEtvtctos ttotÉitoNAt¡i llttE-cts-sA.30.202ó,
C¡I.¡IIADO ?OT ET INSÍTUTO MUNICIPAL DT IÉNSIONES Y EL DI.IIANCISCO AtiE¡TO I¡IE,JÍA VAI.DE!, EL OI DE ENEIO DE 202¿.
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sERVrcros/EsIUDtos EsPEcíHcos PRECIO UNIIARIO

ELECTROENCEFALOGRAMA (Niños y Adultos) $r ró0.00

ELECIROMIOGRAFIA CON NEUROCONDUCTORES SOLO EN ADULTOS

A) NERVTOS FACTALES

B) EMG-VCN 2 EXTREMIDADES CON NEUROCONDUCCIONES

C) EMG-VCN 4 EXTREMIDADES CON NEUROCONDUCCIONES

A)

B)

c)

$r.s5s.0o
$1,740.00
$3,48O.0O

. POTENCIALES EVOCADOS (Niños y Adullos)
A) VISUALES

B) AUDTI|VOS

SOMATO SENSORIALES SOLO EN ADULTOS

A) PESS 2 EXfREMTDADES

B) PESS 4 EXTREMIDADES

A)

B)

$2.052.00

$4. r07.00

Los lrolomienlos y/o procedim¡enlos derivodos de cosos médicos complicodos, otípicos o de evolución no
prev¡slo, que impl¡quen goslos od¡cionoles, requerirón qulorizoción previo de lo Subdirección Med¡co,
Coordinoción de Servicios Subrogodos o Supervis¡ón de Hospitoles, poro proceder o su coberturo conforme ol
tobulodor vigente.

Corb Rb Se.lo Nó- r r@. Cobñio aírédo CMve¿ Ch¡huohuo, Chih.. Téléfono Dheclo 1072,, hrp:/Arw.mu¡¡dÉochihuohuo.gob.m¡
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t. "Et PROFESIONISTA" olimentaro el Sistemo de Gelión de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gestiones relol¡vos o citos. expedientes electrónicos y occeso o medicomentos y loborolorios.

A) $2.172.ñ
B) $2.172.@
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QUINIA.- tOR¡lA DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós lordor el dío úll¡mo del mes, prev¡o recepción de lo
focturo que cumplo los requisilos fiscoles oplicobles, o fovor del lnsl¡tulo Municipol de Pensiones, con dom¡c¡lio en
Colle R¡o Seno. No. ll0o Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Regislro Federol de Conlribuyenles
IMP€3082SSM3, y deberón enlregorse o mós lordor el dío 17 de codo mes y cuondo esie seo inhób¡l se recibirón
el dío hóbil inmediolo siguienle.
A codo focluro se deberón odjunlor los solicitudes de servicios subrogodos enlregodos por los pocienles, osí como
un resumen que ¡ncluyo lo reloción de los servic¡os otorgodos por focluro, poro reol¡zor el pogo corespondienle, o
entero sol¡sfocc¡ón por pqrte de 'EL INSIInÍO".

Así mismo, se eslipulo que los focturos deberón emil¡rse o mós tordor ó0 dÍos después de lo fecho dé lo prestoción
del servicio, de no cumpl¡r con esle requ¡s¡to no serón reconoc¡dos por 'EL INS¡fflr¡O" y por ende no serón
cubiertos, por Io que 'El PROrESIONISTA", se obl¡go o focturor oportunomenle los m¡smos. Los servicios preslodos o
"Et lNSIlTlrTO" después del plozo esloblec¡do deberón foclurorse o portir del dío pr¡meró del mes inmed¡olo
poslerior. En oquellos cqsos que 'Et PROFESIONIÍA" no remilo lo focluro en liempo y con los coroclerísticos
esloblecidos, deberó concelor el CFDI emitido. generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focfuros deberón señolor en el método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición {PUE)" y en Formo de pogo
"Tronsf erencio eleclrónico".

El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mexicono, med¡onle lronsferencio electrónico o fovor de "E[
PROFESIONISÍA' según los dolos proporcionodos por el mismo, en el Deporlomenlo de Recursos F¡noncieros de "E[
INSIfÍUIO', seró responsobilidod del m¡smo monlener octuolizodo su ¡nformoc¡ón, en coso de olgún combio,
deberó nol¡ficorlo por escr¡to, odjunlondo lo corólulo boncorio que contengo los dolos respeclivos. De no
hocelo, 'E[ INSTrTUTO" no se responsob¡lizoró por los fondos tronsferjdos.

SEXIA.- VIGENCIA. El presente conlrolo lendró uno vigencio o portir del 01 enero de 2026 ol Sl dé d¡c¡embre de
202ó, pudiendo cuolquiero de "tAS PARTES", dor por terminodo este controto, notiflcondo por escrilo con 5 díos de
onlicipoción, o lo fecho efeclivo en que se desee que surlo efeclos lo lerminoc¡ón.

SÉPfli A.- vERltlCAClóN DE SERvlclos. "Et lNSIlIlrTO" podró efectuor observociones en cuolquier momenlo que
considere pertinenle con reloción o Io colidod en el servic¡o, y cuondo 'Et lNSTlTt fO' delecle ¡neguloridodes,
deberó nol¡ficorlos o "El, PROf ESIONISfA' poro que lo com'jo en un plozo móximo de 3 {kes) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo d¡stinlo énlre "LAS PARTES"; eslo independ¡entemente de lo responsob¡l¡dod legol en que se

incurro por la ineguloridod deleclodo, de iguol monero "Et PROFESIONISTA' se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo presloción inegulor del servicio en el plozo onles eslipulodo.

En ese senlido 'Et PROFESIONISTA" seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que este designe poro lo reolizoción del objelo de este ¡nslrumenlo, quedondo esloblecido que se

libero o 'Et lNsl]IlrfO" de cuolquier responsob¡l¡dod derivodo de lo prestoción de los servic¡os, objelo del conlrolo.

OCTAVA.- RESPONSABITIOAD LABORAL. 'LAS PARfES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol olguno
enlre ellos, o entre el personol de "Et INSTI¡I TO" y el personol de "El, PROfESIONISTA", por lo que seró por cuento y
o corgo de esle último el cumplimienlo de los obl¡goc¡ones polronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier olro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hoslo en tonto tronscunon los

plozos de prescr¡pción previs'tos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIÍ, Ley del lmpueslo sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.
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CONfRAfO DE PRESfA.¡éN
DE SCRVTCTOS

Por lo que tompoco ex¡stiró uno subordinoción por porte "El, PROFESIONISIA", poro con 'Et lNSIlftfIO", quedondo
poctodo lombién que dodo lo nolurolezo de los sérvicios que se von o prestor como profesion¡sio independiente,
no ex¡stiró ningún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnsfilulo Mun¡c¡pol de
Pensiones, toles como vocociones, primo vococionol, ogu¡noldo, pensiones, porticipoción de los lrobojodores en
los util¡dodes de los empresos, finiquito y en generol de cuolquier presfoción que se derive de uno reloción loborol,
compromel¡éndose o no ejercer occión ni derecho olguno en conlro de 'El, INSÍIIUTO" en v¡rtud de que no existe
reloc¡ón loborol enke 'tAS PARÍES" por ser un préstodor de servic¡os ¡ndepend¡enle.

NOVENA. - CONFIDENCIAL¡DAD. 'Et PROfESIONISÍA" se obl¡go o guordor y montener lo confidenc¡ol¡dod del
servicio objeto de este conlroto, de lo ¡nformoción rec¡bido y proporc¡onodo por 'CL lNSIfflrTO", o que séon
observodos por'Et PROtESIONISTA".

"El, PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrol¡slos que tengon occeso o
conocimiento de lo ¡nformoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo d¡cho corócler, cumpliendo con los

obligociones de conf¡denciolidod que oquí se estipulon. Lo onler¡or en el enlendido que 'Et PROÍESIONISTA'

deberó, en coso de ser necesor¡o, celebror todos oquellos controtos o conven¡os de confidenciolidod, o fin de
que sus empleodos, representonles, osesores o subconlrotislos protejon lo ¡nformoción confidenciol. Asimismo, "EI
PROFESIONISTA" se obl¡go o copocitor o los personos oquí menc¡onodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respelo de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los

obligociones de conf¡denciolidod contenidos en el presenle documento. "Et PROFESIONISIA" deberó proleger lo
informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol.

En porliculor. lo informoción conlen¡do en los expedientes seró monejodo con discreción y conf¡denciolidod,
olend¡endo o los princ¡pios élicos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionte orden de lo outoridod
competente.

t PROtESIONISfA" reconoce y oceplo que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod
o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo presloción de los servicios conlrolodos, incluyendo, los

sist os, lécnicos, métodos y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo tecnologío e ¡nformoción de lo
que pud¡ero lener conocim¡ento en el desempeño de los servicios controlodos es propiedod de "EL INSTITUIO"

"LAS PARIES" conv¡enen que lo v¡gencio de los obligociones conlroídos por virtud de lo presenle clóusulo subsisliró
indefinidomenle, ¡ncluso después de lerminodo lo duroción de esle instrumenlo.

o ¡nformoción y ocl¡v¡dodes presentes, posodos y fufuros que se oblengon y produzcon en v¡rlud del
cumplimienlo del conlrolo, serón clos¡f¡codos expresomente con el corócler de confidenc¡ol, olendiendo o los

principios esloblecidos en lo Ley de Tronsporénc¡o y Acceso o lo lnformqc¡ón Público del Esfodo de Chihuohuo, osí

como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "[AS PARIES" se obligon o
guordor estr¡cto confidenciolidod respeclo de lo ¡nformoción y resullodos que se produzcon en v¡rlud del
cumplimiento del presenie inslrumento.

En coso de ¡ncumplimiento, 'LAS PARÍES" se reservon expresomenle los occiones que contorme o derecho les

conespondqn, tonlo odm¡n¡strol¡vos o jud¡cloles, o fin de reclomor ¡os indemn¡zoc¡ones conducenles por los doños
y perjuic¡os cousodos, osí como lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉClmA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Administrolivo del lnstitulo Municipol de Pens¡ones. c
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domicilio en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóve¿ C.P.31414, es el responsoble del frolom¡enlo de
sus dolos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón prolegidos confome o lo dispuesto en el ortÍculo 66 y 73 de
lo Ley de Proiección de Dolos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo.

Lo finol¡dod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles

Los dolos personoles, que recobomos de usted en lo Subdirección Adm¡nistrol¡vo, los ulil¡zoremos poro lo siguienle
f¡nolidod:

tlfmo dé conholos de preloclón de Selvlclos Profeslonoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
lronsfiere derechos y obligoclones entré el lnstiluto Mun¡cipol de Pensiones y el Profesion¡sto.

Tombién pueden ser ulil¡zodos poro lo reolizoción de eslodísticos.

Los lronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de confomidod con el Art. 92 de lo Ley de Prolecc¡ón
de Dolos Pe6onoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerimienlos
de informoción de uno outoridod compelenle, que eslén deb¡domenle fundodos y motivodos, o bien, se

ocfuolice olguno de lo excepc¡ones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dolos
Personoles en Posesión de Sujelos Obligodos, os¡mismo en los supuestos que conlemplo el ortÍculo: 98 de lo Ley de
Profección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

techo de eloboroción: l0 de septiembre de 2018.

techo de Acluollzoclón: 25 de junio de 2025.

DÉclMA PRIMERA.- l oDlflcAcloNEs. "tas PARtEs" convienen en que cuolquier odic¡ón o modiflcoción o Io

dispueslo en e¡ presenle controlo se horó por escr¡to firmodo medion'le conven¡o, suscriio por sus represenlontes
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte ¡ntegronte del mismo, cuolqu¡er oneglo o
negocioción reol¡zodo de monero verbol, no seró vólido hosto en fonto se formolice el documenfo respectivo.

DÉcn A SEGUNDA.- TERII^|NAC|óN DEt CoNTRATO. El presenle controlo podró ser terminodo de monero
onl¡cipodo, por volunlod de cuolqu¡ero de 'LAS PARIES", previo nolificoción fehoc¡ente y por escrilo que se hogo
o lo conlroporte con onticipoción mínimo de 5 dÍos hób¡les.

Cuondo "E! FROFESIONISIA" modiflque o ollere substonc¡olmente el objeto del presenle controto.
Por prestor los servicios def¡c¡enlemenle, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispueslo en el
presenle conlrolo.
Por suspender iniustificodomenle lo presloc¡ón del servicio o negorse o conegir los deficienc¡os
deteclodos por 'EL INSTIÍUTO"

Cuondo "EL PROÍESIONIIA" ¡ncuno en follo de verocidod loto¡ o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro Io celebroción del presenle controto.
Pollodos oquellos oclos u omisiones que, por responsobil¡dod, ¡mper¡cio, inexperiencio, mol monejo.
deshonestidod. probidod, y olros, 'EL PROFESIONISTA', ofecle o lesione el interés de "Et lN§lTt lO".

coN¡iA¡o ot ?REsIActóN DE iEtvtctos ?rof EstoNA!!s rMpE,c?s,sa.$.202¿.
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El oviso de privoc¡dod ¡ntegrol esloró disponible en:
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'EL lNSI|IUO" podró rescind¡r el presenle conlrolo, s¡n necesidod de decloroción iudic¡ol, por incumpl¡m¡ento de
los obl¡gociones poctodos en el m¡smo, independientemenle de lo occ¡ón de doños y perju¡cios que en su coso
conespondo o lo porle ofectodo, según se presenlen los sigu¡enles cousoles: I
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ó. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblec¡dos en esle ¡nslrumen'to

DÉCn A TERCEnA.- RESPONSABIUDAD CIVIL lndepend¡enlemente de lo teminoción o resc¡sión del conlrofo, 'EL

PROrESIONISIA" osume lo responsobilidod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por molivo del servicio preslodo. 'Et PROtESlONlslA", ex¡me de cuolquier responsobilidod o
'EL INSTITUTO", hociéndose el m¡smo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los octividodes y
medidos que en su coso esl¡me convenientes poro dichos efectos.

DÉClr A CUARIA.- PAGOS INDEBIDOS. "Et PROFESIONISIA", conviene que, en coso de ¡ncumplimiento o cuotqu¡ero
de los clóusulos, se doró por rescindido el presenle controlo y rest¡tuiró o "Et INSTIIIrÍO' los conr¡dqdes recibidos
por concepto de pogos recib¡dos indebidomente con dinero ocluolizodo y con pogo de inlereses de ocuerdo
con lo foso previsto en lo Ley de lngresos del Mun¡cipio de Chihuohuo, poro el presen'le eierc¡cio fiscol.

"Et PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonlo o los contidodes recib¡dos por concepfo de pogos, en coso de
¡ncumplimienlo, se constiluyon como un crédito fiscol, y su recuperoción quedoró sujeto ol procedimienlo
estoblec¡do en el artículo ó4 frocc¡ón lV del Código Municipol poro el Estodo de Chihuohuo.

DÉC lA QUINTA.- RECONOCIMIENTO CONÍRACÍUAI. '1AS PA¡ÍES' convienen expresomenle que o lo f¡rmo det
presente conlrolo quedo sin efecto legol cuolqu¡er negocioción verbol o escr¡lo, convenio o conlrofo que con
onler¡oridod hubieren celebrodo respeclo ol mismo objelo, por lo que 'EL PROFESIONISTA" seró direclomente
responsoble por lo presfoción de sus servicios, ftenle o ¡o derechohobiencio y los beneficiorios que corespondon.

DÉCmA SEXIA.- CESIóN DE CONTRATO.'LAS PARÍES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquíer
lítulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle controlo, sin previo oulorizoción por escr¡lo de ¡o olro
porfe.

CIMA SÉPni A.- NOTIF¡CACIONES. Todos los notificociones y comunicoc¡ones que se din'jon "[AS PARÍES" como
nsecuencio del presente conlrolo, deberón conslor por escrito y ser enlregodos en los domicilios, coneos

el nicos y/o leléfonos de conloclo.

DECh A OCTAVA.- CU¡lPtlr$lENÍO ANTISOBORNO. 'Et PROTE§IONISIA decloro y gorontizo que, en to eiecuc¡ón det
presente conlrolo, cumpliró eslriclomente con lodos los leyes, reglomentos y políticos opl¡cobles en molerio de
prevención del sobomo, comJpción y prócl¡cos ¡ndeb¡dos. incluyendo los polÍlicos internos de lo lnslilución
relolivos o ¡ntegridod y ético.

"El, PROfESIONISIA" se obl¡go o no oftecer, prometer, oulorizor, entregor, sol¡cilor o oceptqr, direclo o
indirectomenle, n¡ngún pogo, regolo, dódivo, benefic¡o, ventoro indebido o incenlivo de cuolquier nolurolezo o
cuolquier func¡onorio público, empleodo de lo lnsl¡tución, lercero o persono relocionodo, con el propós¡to de
influir o olleror dec¡siones, oblener beneficios indeb¡dos, oseguror venlojos comercioles o cuolquier otro ñn
impropio.

As¡mismo, "EL PROtESIONISTA" deberó implementor y mon'lener prócticos, controles y procedimientos rozonobles
poro preven¡r octos de soborno o conupción por porle de sus empleodos, ogenles, represenlontes o
subcontrotistos. En coso de que "Et PROFESIONISTA" lengo conocimienlo o sospecho fundodo de cuolquier octo
que puedo conslituir soborno, corrupción o violoc¡ón o lo presente clóusulo, de
inmediolo y por escrilo o lo lnsfilución.

ol¡ficorlo de monero
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El incumpl¡miento de cuolquiero de los obl¡gociones esloblec¡dos en lo presente clóusulo consfituiró cousol
sufic¡enle poro que 'Et INSIIIUTO" dé por rescindido el conlroto de monero unilolerol, inmedioio y sin

responsobilidod olguno. s¡n perjuicio del ejercicio de olros occiones legoles que conespondon.

Consulte lo Polílico Ant¡soborno del IMPE en: htlps://¡mpeweb.mp¡och¡h.gob.mx/. En coso de denuncios por
posibles cosos de soborno diúose o: https://oic.mpiochih.gob.mx/reporf /pspm

DÉClrl^A NOVENA.- CONÍROVERSIA§. Los conlrovers¡os que se suscilen con mol¡vo de lo inlerpreloción y
cumplimienfo del presenle controto serón resuellos in¡clolmenle de común ocuerdo enlre 'tAS PARIES', en el

entendido de que los déc¡s¡ones odoptodos sobre el porticulor deben conslor por escrilo y ser firmodos por los

m¡smos. En coso de subs¡siir el confl¡clo. el mismo se resolveró conforme lo legisloc¡ón opl¡cqble.

v¡eÉSlm¡. - ¡untsotcclóx Y COMPETENCIA. En lodo lo no previslo en el presenle conlrolo se regió por los

disposiciones contenidos en el Código C¡vil del Estodo de Chihuohuo, monifeslondo 'LAS PARTES'que en este
conlrolo no ex¡sle ningún v¡c¡o del consentim¡ento que pud¡ero involidorlo y olend¡endo o lo nolurolezo del
presénte ¡nsfrumenlo legol 'tAS PARIES" ocuerdon somelerse o lo iur¡sd¡cc¡ón de los lribunoles .iudicioles con
compelencio en lo c¡udod de Ch¡huohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus dom¡cilios presentes o fuluros, o por cuolquier olro couso.

l¡íoo eu¡ FUE Er pRESENTE coNTRATo poR rAs pARTES euE EN Et |NTERVTNTERoN y ENTERADAS DE su coNrENrDo Y

FUERZA t EGAI , ro RAnncAN y ftRMAN EN rA cruDAD DE cHrHuAHua. cHIHUAHUA, ¡t oín or or exeno DE 2o26.

.EI. INSIITUIO"

ING. JUAN ANTONIO vru.asEñoR
DIRECTOR DEt IN MUNICIPAI. OE PENSIONES

"Et PROtEStONtsIA"

;RANCtSCO ATBERTO lrit¡¡í¡ VlLO¡S

EI AREÑO ERASc.P. s .vtA
SUBDIRE NI TIVA DI

DET INSTIÍUTO T DE PENSIONES MUNICIPAI. sto

DRA. I.AURA C TANGA NEVAREZ

COORDINADORA DE RVtCtOS SUBROGADOS

DEt INSIIUIO MUNICIPAT DE PENSIONES
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